
Dir. Desamollo Comunitario

A CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE

CTARA PATMA ROJAS

ó?98

Chillón Viejo, 31 .1 2.201 4

VISTOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No lB.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, refundido con todos sus textos

modificotorios.

Presupuesto Municipol 201 5

Progromo sociol de opoyo o
viviendo

CONSIDERANDO:

l. El Decreto N" ó5BB del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. N" ó947 del 3l .12.2014 que opruebo el
los fomilios vulnerobles. pertenecientes o lo oficino de

3.- El controto de prestoción de servicios de Doño
Cloro Polmo Rojos

4.- Lo situoción presupuestorio de gostos.
obligociones y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos

DECRETO:

l.- APRUÉBESE el Controto de Prestoción de Serviciós de
Doño Cloro Polmo Rojos, Rut l3.B5B.ólB-9 quien desempeñoró los toreos específicos
detollodos en el punto Segundo del mencionodo controto, de ocuerdo ol Progromo
sociol de opoyo o los fomilios vulnerobles, pertenecientes o lo oficino de viviendo

2. PÁGUESE un honororio mensuol, de ocuerdo ol punto
Tercero del controto de prestoción de servicio del Presupuesto Municipol Vigente.

3.- IMPÚTESE el gosto que correspondo o lo cuento
21.04.004, por un monio de $l .980.000 del presupuesto municipol vigente

IQUESE Y ARCHIVESE

H

DAF, DIDECO. Corpeto Personol, lnteresodo



\

Dir. Desarollo Comunitario

CONTRAIO DE PRESIACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

Í.]t

En Chillón Viejo, o 3l de diciembre de 2014, entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo.
RUT N" 69-266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por su Alcolde
Don Felipe Aylwin Logos, Cédulo Nocionol de ldenlidod No 8.O48.464-K, ombos
domíciliodos en colle Serrono No 300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Doño
Cloro Polmo Rojos, Cédulo Nocionol de ldentidod No 13.858.ólB-9, de Nocionolidod
chileno. de eslodo civil cosodo, domiciliodo en lo ciudod de Chillón Viejo, colle Moriono
Egoño N" 102, se ho convenido el siguiente controto de Prestocíón de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo. tiene lo necesidod de controtor los
servicios de uno persono, poro que reolice lo función de Apoyo odministrotivo de lo
Oficino de Viviendo, Progromo sociol de opoyo o los fomilios vulnerobles de lo comuno
pertenecientes o lo oficino de viviendo Noó947 de fecho 31.12.2014.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onlerior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo
viene en controtor los servicios de Don Cloro Polmo Rojos, los que reolizoró en lo Dirección
de Desorrollo Comunitorio, ubicodo en Serrono 300 de Chillón Viejo, debiendo ejecutor los
siguientes toreos:
Apoyo en lo otencion de los requerimientos odministrotivos de lo oficino de viviendo
municipol. Apoyo en lo olencion y orientocion o vecinos y vecinos, según sus demondos
hobitocionoles. Apoyo en lo recepcion de ontecedentes de comités hobitocionoles
urbonos y ruroles de lo comuno. Apoyo en el estoblecimientode los criterios de regisiro de
lo documentocion. Apoyo en toreos vorios segun lo encomendodo por lo Direccion del
servicio. Doño CIoro Polmo Rojos, deberó ejeculor los loreos especificodos en esto
clóusulo, en el hororio estoblecido de lo siguiente monero:
Lunes o Jueves desde los 0B:l 5 o I 7:30 horos.
Viernes desde los 08:15 o I ó:30 horos.
Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los
obligociones derivodos del presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Doño Cloro Polmo Rojos lo sumo de g 330.000,
mensuoles, impuesto incluido, por los servicios prestodos, deniro de los cinco últimos díos
hóbiles del mes respectivo, esto, contro presentoción de lnforme de Aciividodes diorios,
Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimiento de lo Directoro de Desorrollo
Comunilorio o quien lo subrogue.

Cuorlo: Los portes dejon cloromente estoblecido. dodo el corócter de esenciol o esto
clÓusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que
se olorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorlo de lo Ley 1BBB3, por lo que Doño
Cloro Polmo Rojos, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo no seró
responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuiio y otro que le
ocontezco, en el desempeño de sus funciones, pero si estoró ofecto o lo probidod
odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley No 18.575. Orgónico Constitucionol
de Boses Generoles de lo Adminislroción del Estodo.

Quinto: El presente controto se inicioró el 02 de enero de 2015 y mientros seon necesorios
sus servicios, siempre que no excedon del30 junio de 2015.

Sexto: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley N" 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séptimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No lB.5Z5, Orgóníco
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o
expresorse:
Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o
doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de
Viejo.
Tener litigios pendientes con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h'rjos, odoptodos o porientes hosto el tercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.
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tguot proniOiciOn reg¡ró respeclo de los d¡reclores, odminisirodores, representonles y socios
lilulores del diez por clenlo o mós de los derechos de cuolqu¡er close de sociedod.
cuondo ésto lengo conlrotos o couciones vigentes oscendentes o doscientos unidodes
tribuior¡os mensuoles o mós, o litigios pendienles, con el orgonismo de lo Administroción o
cuyo ingreso se poslu¡e.
Tener col¡dod de cónyuge, hijos, odoptodos o porienfes hosio el tercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofin¡dod inclusive respecto de los ouloridodes y de los
funcionorios directivos de lo Municipolidod de Chillón V¡ejo, hosto el nivel de Jefe de
Deporlomento o su equivolente, inclusive.
No eslor condenodo por crimen o s¡mple delifo.

Oclovo: Prohibic¡ones. Quedo esirictomente prohibido que el Preslodor de Servicios ulilice
su oficio o los bienes osignodos o su corgo en octividodes polÍlico porlidistos o en
cuolesquiero olros ojeno o los fines poro los cuoles fue controlodo tol como lo señolo el
ortículo 5 de lo Ley N' 19.949.
Su infrocción doró derecho o lo Mun¡cipol¡dod o poner lérmino ont¡c¡podo o su controfo.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el prestodor de
Servlcios, osí como en coso que él no desee coniinuor preslondo sus servicios o lo
Municipolidod, bosforó que cuolquiero de los portes comunique o lo oiro su decisión, sin
que exislo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod
el derecho o poner lérmino por onlic¡podo de esle controlo en formo uniloierol en
cuolquier momenlo y sin expres¡ón de couso.

Décimo: Los pories convienen que en el evento que Doño Cloro Polmo Rojos, debo
ousenlorse de lo ciudod por mot¡vos de ejeculor olguno m¡sión encomendodo, tendró
derecho ol viótico que correspondo o los funcionor¡os Grodo 12 de lo EMS poro el
cumplimienlo de su cometido mós devolución de posojes o bencino, odemós de los
goslos relocionodos con copociloción Doño Cloro Polmo Rojos lendró derecho o ó dios
equivolentes o feriodo legol, 2 díos de perm¡so odminislrolivo y ol uso de licencios
méd¡cos, Pre y Posl Notol, sin que esto signifique oplicor o su persono los preceptos
estotutorios que son propios de los funcionorios munic¡poles.

Undécimo: Poro todos los efecios legoles derivodos de este conlroto, los portes fijon su
domicilio en chillón viejo y se somelen o lo jurisdicción de los Tribunoles ordinorios de
Juslicio.

Duodéclmo: Lo personerío de don Felipe Aylwin Logos, poro octuor en represenfoción de
lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, conslo en octo de proclomoción N" I I de fecho
30 de Noviembre de 2012 del Tribunol Elecforol Regionol de lo VI Región det Bío Bío.

Décimo Tercero: El presente controto se firmoró
oulénlicos quedondo cuotro copios en poder
y un ejemplor en poder del Preslodor de
En señol de oproboción poro constoncio

RUT N" 13.858.ót 8-9
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